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S. M. la R e in a , y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta D oña María Luisa Fernanda, continúan en 
«sta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A  la Regencia provisional del Reino„

Para disminuir la deuda pública consolidada, se 
mandó por el Real decreto de 19 de Febrero de 1838 
que se pusiesen en venta todos los bienes conocidos 
con el nombre de nacionales.

Su pago se mandó hacer de uno de dos m odos: ó 
en títulos de la deuda consolidada, ó en dinero efec
tivo: y se declaró que «los títulos de la deuda cónso- 
nlidada que se dieren en pago del importe del remate, 
«se admitirán por todo su valor nominal; una tercera 
aparte en títulos ó documentos de la deuda y a  conso
lidada al Ínteres de ó  por 100, otra tercera parte en 
"títulos ó documentos también de la deuda consolida- 
»da al 4 por 100; y la restante en títulos ó docu - 
«mentos de la deuda que nuevamente se va d consoli— 
»dar al ó por 100.”

Bajo estas reglas se ejecutaron las primeras subas
tas de bienes nacionales en el mes de Junio de 1836, 
y con arreglo al art. 13 nó solo se otorgaron sin 
oposición las obligaciones de satisfacer en cada uno 
de los ocho años siguientes, en las compras á papel, 
la octava parte de las cuatro quintas restantes en tí
tulos de la deuda consolidada como previno el art. 14, 
sino que han seguido otorgándose en todas las poste
riores , y aun se otorgan en las que ahora se están eje
cutando sin que jamas haya habido resistencia ni re
clamación

Asi el decreto de ventas de 19 de Febrero, co
mo el de la consolidación de la deuda sin Ínteres 
de 28 del propio mes de 1836, se sometieron por el 
Gobierno al exámen y deliberación de las Cortes el 
12 de Noviembre del mismo año. Las Cortes en 28 
de Julio de 1837 confirmaron el prim ero, y nada 
acordaron sobre el segundo.

Las Constituyentes iban á cesar; y no solo estaba 
vencido el plazo de la primera octava parte, sino que 
cada dia se aumentaban los clamores de los interesa
dos, por la suspensión en que se hallaba la consoli
dación ofrecida en el decreto de 28 de Febrero de 
1838. Por consecuencia de esta situación se expidió 
en 1.° de Diciembre de 1837 la ley que sigue :

«Hasta que las Cortes resuelvan sobre la propues
ta del Gobierno para la consolidación de la deuda li
quidada  ̂ y reconocida hasta 1.° de Marzo de 1836, se 
admitirán para el pago de la primera octava parte del 
precio de las fincas.nacionales vendidas, el papel de 
deuda sin Ínteres, los vales no consolidados y la deu
da negociable del 3. p o r  100 á papel por el valor de 
los tipos fijados en la citada propuesta, á saber: la 
primera á 30 por 100; los segundos á 66 por 100; y 
la tercera á 68 por 100.”

Ninguna medida acordaron las Cortes sobre esta 
materia desde que se abrieron en 19 de Noviembre 
de 1837 hasta que fueron suspendidas sus sesiones 
en 9 de Febrero de 1839.

En 23 de Enero del mismo año de; 1839 presentó el 
Gobierno al Congreso de los Diputados un proyecto 
de ley designando las clases de papel en.que los com
pradores de bienes nacionales deberían pagar los pla
zos no vencidos. Por el árt. Í.° los que eñ el término 
de seis meses después de publicada la ley quisieran sa
tisfacer el importe total de los plazos no vencidos de
berían hacerlo en esta forma : mitad en títulos de la 
deuda consolidada del 4 y  ó  por  100 á su volun
tad, y mitad en vales no consolidados, deuda nego
ciable con Ínteres á papel, y, deuda, sin ínteres ante
rior al í . ° de Marzo de 1836 por los tipos respectivos 
de 86, 68 y 30 por 100. Por el art. 2.° los comprado
res que no anticiparan la totalidad de los plazos ha
brían de pagarlos á sus respectivos vencimientos del 
«todo siguiente: dos terceras partes en títulos conso

lidados del 4 y  3 por 100 á su voluntad, y la tercera 
restante en cualquiera de las tres clases referidas de 
deuda no consolidada y por los mismos tipos del 
art. 1.°

El Congreso no tuvo tiempo de deliberar sobre 
este proyecto de le y ; y el G obierno, atendiendo á 
las dificultades que podría ofrecer el cobro de los 
segundos plazos que iban venciendo de las fincas na
cionales, por haber quedado pendiente la discusión 
del proyecto presentado el 23 de Enero; consideran
do necesaria una medida provisional que acallase á 
los interesados reanimando al mismo tiempo el cré
dito del Estado, y deseando evitar dudas y reclama
ciones, decretó el 23 de Febrero que «sin perjuicio 
de lo que la ley determine, el pago del secundo plazo 
ú octava parte de tales ventas lo verificarán los com
pradores del mismo modo y forma que se dispuso 
para el í.° en la ley de 1.° de Diciembre de 1837.”

La rápida legislatura abierta el 1.° de Setiembre 
de 1839 tampoco pudo ocuparse de tan grave negocio; 
y ya disueltas estas Cortes, el Gobierno, tomando en 
consideración las reclamaciones dirigidas por los com
pradores de bienes nacionales para que se lleve á efec
to la consolidación déla deuda pública decretada en 
28 de Febrero de 1836, ó bien que se habilite la no 
consolidada para el pago del tercer plazo de las fincas 
vendidas ; atendiendo asimismo á lo que por ley se 
dispuso en identidad de circunstancias respecto del 
primer plazo de dichas fincas; y finalmente conside
rando las razones alegadas por los tenedores de la deu
da liquidada desde 1.° de M arzo de 1838 para que se 
iguale esta con la anterior, decretó el 17 de Diciembre 
de 1839 que «sin perjuicio de lo que la ley determine 
sobre el modo de satisfacer los plazos no vencidos de 
las fincas nacionales enagenadas conforme al Real de
creto de 19 de Febrero de 1838, el pago del tercer pía* 
zo ú octava parte de tales ventas lo verificarán los com
pradores del mismo modo y forma que se dispuso para 
los plazos primero y segundo en la ley de 1.® de Di
ciembre de 1837 y el Real decreto de 23 de Febrero 
del corriente año.”

Desde la ley de 1.° de Diciembre de 1837 queda
ron virtualmente suspensos ó sin plena ejecución los 
artículos 10 y 11 del Real decreto de 19 de Febrero 
de 1836, convertido en ley el 28 de Julio de 1837, y 
se ha obrado en sentido contrario de la base del mis
mo decreto, que es disminuir la deuda pública conso
lidada. Su primer efecto fue favorecer á los morosos 
y castigar á los puntuales.

Se ha querido alegar para justificar los clamores 
que por tres veces han impedido la observancia de 
la misma le y , el hecho de hallarse suspendida la 
consolidación prevenida en el Real decreto de 28 de 
Febrero de 1836. Pero aun antes de expedirse, ¿no 
habia declarado el de 19 del mismo m es, que solo 
se admitiría una tercera parte en títulos de la nue
va consolidación? Prescíndase del espíritu del pro
pio decreto; y acéptese como una disposición posi
tiva el pago de esa tercera parte en los nuevos tí
tulos : ¿cuál era su tendencia y su objeto? Disminuir 
la deuda pública consolidada. ¿ Y  podría alcanzarse 
tan grave, tan importantísimo fin, consolidando una 
deuda, que todavía no tenia derechos fijos estableci
dos por la ley, para que invirtiéndose toda en la 
compra de los bienes que se ponían á la venta pú
blica, quedase ahuyentada, excluida, sin posibilidad, 
por decirlo asi, de tener entrada, otra deuda de mas 
de 49 millones, reconocida y establecidos sus dere
chos por lá ley , y originada en su mayor parte de 
recursos efectivos ó metálicos obtenidos en la nación 
y  en el extrangero ?

¿N i cómo habia de entrar en el pensamiento de 
cercenar los intereses que devenga la deuda pública, 
la admisión de la que no le devenga en pago total de 
los bienes nacionales, cualquiera que fuese la rebaja 
que en su valor nominal expérimentára? El Gobier
no ¿se olvidó acaso de esta deuda sin interés? La me
jor res puesta^ es el art. 6.° del Real decreto de 3 de 
Marzo de í 858 sobre redención de censos, imposi
ciones y cargas pertenecientes á las comunidades re
ligiosas, cuyos monasterios ó conventos fuesen supri
m idos; y aun se puede añadir el art. 21 del decreto 
de 19 de F ebrero , disponiendo que del producto ín
tegro de las cuatro quintas parte* ¿e  las ventas' d me

tálico , se invirtiese la mitad en la compra y amorti** 
zacion de deuda sin interés.

Contra el principio legal de que todas las fincas 
de los bienes nacionales deben ser compradas con pa
pel de la deuda consolidada, no hay mas que la ley 
de í.° de Diciembre de Í857. Pero enmedio de que 
ella era una excepción de otra ley de necesidad y con
veniencia pública, sobresale el espíritu de pruden— 
cia y circunspección que prevalecía en las Cortes que 
la dictaron. Había presentado el Gobie no una pro
puesta sobre consolidación, y hasta que las Cortes la 
resolvieran, decretaron que el pago de la primera oc
tava parte se hiciese en la forma que previnieron. La 
medida pues no solo era transitoria, sino concreta á 
una sola operación, á un solo pago. Nada legal ha au-* 
torizado la aplicación hecha después por dos veces# 
de esta regla transitoria y especial.

El Gobierno con fecha de 23 de Enero de Í839 
presentó un proyecto de ley para convertir en de- 

| finitiva la disposición que se llama transitoria. Sil 
i Opinión en este proyecto no está en armonía con los 
j Reales decretos de 23 de Febrero y í 7  de Diciembre 

del mismo año; pero convence de que nunca acogió 
i- la idea de que los bienes nacionales pudiesen ser com - 
5 prados con deuda que no fuera consolidada. T  si es 

verdad que solo exigía una mitad en esta clase de pa
pel para los que se allanaran á satisfacer de pronto el 

| todo de sus obligaciones ú octavas partes pendientes;
| eslo asimismo que de los que no quisieran pagar si no 
i á medida que fueran venciendo sus obligaciones, ex i- 
 ̂ gia dos tercios en deuda consolidada* Introdujo es eier-*'
) t o ,  la novedad de aceptar una parte respectiva en den- 
j da sin ínteres; pero esta idea ¿qué es, qué fuerza tie - 
J ne, qué escudo presenta, ni qué derecho puede con®-* 

tituir mientras no suba á la alta esfera de una ley ? Lo 
que mas se puede deducir de ella , es que se quiso fa
vorecer k los tenedores de la deuda sin ínteres.

T  este favor ¿era de justicia , ó no lisiaba los de
rechos de otros acreedores del Estado? Enhorabuena 

\ que la deuda sin ínteres sea digna de un respeto que 
i deba subir hasta lo sagrado ; mas no parece cuerdo 
j que se confundan derechos positivos , establecidos por 
! leyes que tanto afectan los i ntereses de los nació nales 
’ como los de los extrangeros que pusieron fe en nucs- 
. tra honradez y moralidad , con otros derechos que 
\ por respetables y fundados que sean , no han sido to-  ̂

davía deslindados ni determinados por la ley.
Si nuestra deuda consolidada no ha de tener si^ 

quiera una inversión , un empleo que la minore ert 
la compra de bienes nacionales, cuando el estado de 
la nación no ha permitido pagar, durante mas do 
cuatro años, sus intereses vencidos, ¿qué hacemos 
por la justicia? ¿Qué pasos damos para vivificar el 
crédito nacional? ¿Con qué medios contamos para 
restaurarle y para salir de los apuros que nos estari 
ahogando Con nueva y nueva estrechez cada dia?

El Ministro que suscribe no puede proponer que 
en el sistema inalterable de legalidad y regularidad 
observado por la Regencia se falte al cumplimiento 
de una ley terminantemente explícita, sin mas razón 
que porque una vez se suspendió legalmente su cum
plimiento con carácter temporal, y otras dos vece¡t 
por ampliación de aquella medida provisional.

Tampoco prescinde el Ministro de algunos recelos 
ó inconvenientes que han solido indicarse como con
secuencia de innovar ahora en la costumbre de pa
gar los plazos con deuda sin ínteres; pero está re
suelto á sostener dignamente que las infracciones do 
las leyes que puedan cometerse por los que tienen la 
obligación de cumplirlas, no disminuyen ni disipar* 
las obligaciones del M inistro, á quien las mismas le
yes han encomendado su cumplimiento, so pena de 
su personal responsabilidad, 

í  Este principio, siempre presente en la conducta 
f del M inistro, no impide que reconozca la existencia 
I de dos hechos consumados, de los cuales el uno no ha 
| producido iguales efectos para todos. Es el primero 
j el pago admitido de las tres octavas partes de los bie- 
: nes nacionales en deuda sin inferes. Y  es el segundo 
\ el texto literal del art. i í  del Real decreto de 19 de 
! Febrero de 1836, quemando admitir una tercera par- 
! te del importe de las obligaciones en los títulos de h i; 
) deuda que se iba d consolidar.
i ¿Cómo conciliar los extremos para venir al resuí- 
■ tado final de que todos los compradores de bienes



nacionales paguen de un mismo modo? ¿Cuál  será la 
medida para que una disposición de ley,  como la del 
citado art.  í l ,  no def raude las esperanzas que se 
concib ieran ,  y que hasta cierto punto  autor izó la ley 
de 1.° de Dic iembre?Nin guno mas ju s to ,  ni mas expedi to que el cum
pl imiento de la ley, tomándola  en su le t ra ,  y aun  en 
los hechos ya consumados.

Dispuso ella que una  tercera par te  se admitióse 
en la deuda que se iba á consol idar ;  esto es ,  5 5 j  por  
101) del todo. Cada octava par te  representa un  10 
po r  100, y las tres satisfechas hasta ahora correspon
den á 50 por  100. Resta todavía  un  por 100, ó sea 
la t e r c e ra ‘par te  del 10 de la cuarta octava.  Admítase  
desde luego este Sy por  100 para completar  el efecto 
dé la pro m esa , y permítase que todos los comprad o
res disfruten de igual derecho;  y el problema que 
dará resuelto sin menoscabo,  ni iníraccson de la ley. 
E l  GGf restante es indispensable pagarlo en deuda 
consol idada de ó y 4 por  100, si la misma ley ira 
de queda r  i n t a c t a , como debe pr ocu rar lo  todo M i -  
nistro.Una aclaración conviene hacer también para evi
t a r  el mi as y perjuicios.

P o r  la ley de í.° Je  A h r i l  de 1837 se mandó que 
los bienes nac ionales ,  cuyo valor no excediese de 
100 r s . ,  pudiera hacerse su pago en metál ico ,  gra
duándose el precio del papel por  el que tuvieran  en 
la plaza Je  Mad r i d  el dia del remate  los efectos p ú 
blicos que hubi er an  de entregarse.  Y por una  acla
ración que las Cortes hicieron en í .°  de Ju l io  si
gu ien te ,  se extendió á las compras  en mayor  cant i 
dad de la prefijada por  los residuos que resul ten en 
Su pagos , no excediendo de 100 rs.

P o r  ot ra  ley de 16 de Jul io  del año corr iente se 
mandó que las pequeñas cant idades ó residuos que 
pueden pagarse en metálico , se gradúen por  el va
lor  del papel al tiempo del vencimiento .

Esta  disposición,  mediante  á que la ley no p re 
viene otra cosa , debe entenderse para con las fincas 
que se hayan com p ra d o ,  ó se com pren ,  desde el dia 
de su p u Mica ció i i ; ño respecto de las compradas  a n 
te r io rm en te ,  porque  n inguna  ley debe in terpre tarse  
para  darle fuerza retroactiva*

Cu ando el Minis t ro propone  á la Regencia todo 
el alivio que encuent ra  en la ley,  no omi t i rá  m an i 
festar  la necesidad de hacer posible ot ro art ículo 
del Real decreto de 19 de Febrero  de 1856, cuyo uso 
puede  ser igualmente ventajoso al Es ta do y a los com* 
pradores  de bienes nacionales. Es te  art ículo es el 16.

E n  él se concedió la facultad de ant ic ipar  un o  ó 
mas plazos de las obligaciones que se o torga ran  en 
v i r tud  del art.  14,  abonando á los compradores  un  
6  por  100 sobre el impor te  de los mismos plazos. Y  
po r  Real orden de 17 de Noviembre  de 1856 se de
claro que este ó por  100 debia deduci rse de la cant i 
dad que se adelantase»

Esta facultad apenas se ha e jerci tado,  sin duda  
po rque  los efectos de la deuda consol idada devengan 
un  interés pos i t ivo ,  á cuyo págo t ienen  derecho los 
compradores mientras  conservan los tí tulos en su po
der ;  al paso que cuando se desprenden de ellos pa ra  
Realizarla an t ic ipac ió n ,  re nunc ian  al réd i to  de seme
jan te  capital .P er o  es necesario no desentenderse del beneficio 
que repo r tará  el Es tad o amor t izando el impor te  de 
la venta.  Los compradores en t ra n  al usufructo  de las 
fincas tan pron to  como les son adjudicadas ;  y de aquí  
nace la necesidad de tomar  un  te rmino medio para 
g radu a r  el aliono que deba hacerse por  las respecti
vas ant icipaciones.  Es te t é rm in o  medio cree el M i 
n ist ro que suscribe que se encuent ra  en la escala p r o 
porcional  que va á presentar  á la Regencia.  P a r a  
formar la  ha tenido presente no ser posible que n i n 
gún com prador  haga ant icipaciones , conforme al es
p í r i t u  de la ci tada Ideal orden  de 17 de Noviembre  
de 1838, cuando esta no le concede ot ro abono que 
el de ó por  ÍOÜ sobre la cant idad  total que  entregue; 
siendo evidente que conservando esta en su poder  
has ta el vencimiento de sus respecti vos  ̂ plazos , le va 
produci endo esa misma cant idad un  rédi to anual.  Y  
si por  una  par te quizá pudiera  graduarse  hasta de te 
merar ia  la esperanza de que pueda haber  comprador  
que se resigne á sufr i r  tan notable perjuicio ; po r  ot ra 
par te  es preciso reconocer la conveniencia que  resul
ta rá  de fomentar  las ant icipaciones por  el impulso que 
h ab rá  de recibi r el crédi to con el alza de los valores 
ál adqui r i r se  para  sacarlos de la circulación.

Atend id a  la deuda consolidada conforme a l a  vo
lu nt ad  de la ley ,  el Mi ni s t ro  debe convencer á la na
c ión de que no mira  ni  cons idera con menos sol icitud 
á la sin ín teres .
* P o r  el Real  decreto de ó de Marzo  de 1836 se de

c lararon en estado de redención todos los c enso s , im 
posiciones y cargas de cualquier  especie y naturaleza 
que per tenecieron á las comunidades religiosas de am
bos sexos. Las Cortes const i tuyentes  en 51 de M ay o 
de 1857 d ic taron  varias reglas para  la redención  de 
los foros , enfitéusis ó a r rendamientos  an ter iores al 
año de 1800, quedando vigente la disposición de ó  de 
M ar zo  en la redención de los censos,  de que  no se h a 
cia mención  en el decreto de las Cortes.

Pocos son los que  lian acudido á red imir  las car 
gas que contra  sus propiedades t iene lá nación E n  
sus capitales tiene asegurada la deuda  sin Ínteres u n  
empleo tan impor tante  que debe bas tar  á reduci r la á 
cant idad  poco percept ible,  si se at iende al par t i do

obtenido en la enagenacion de los bienes nacionales,
y al que debe obtenerse en estos mismos capitales, 
que por los datos reunidos  hasta ahora  pasan de 6ÜU 
millones de reales , y que por  su naturaleza son me
nos expuestos que aquellos bienes. L a  conveniencia 
nacional  está exigiendo que esos censos se pongan 
lo m is pronto posible en venta pública , para  que ca
pi talizados al 33-  al mi l la r  los reservat ivos y c o n -  
signativos de origen r edi m ib le ,  y al 66j  las de
mas cargas perpetúas* se verifiqúen las subastas en 
un modo análogo al que se observa para las fincas de 
bienes nacionales;  ejecutándose su pago en de tula sin 
ínteres anter ior  y pos ter ior  al 1.° de Marzo  de 18ob, 
proceda de la in ter ior  ó de la ex ter ior  por  los tipos 
señalados para la consol idación de 1856, y en plazos 
opor tunos .  P or qu e  el Minis t ro  no halla reparo  en 
proc lamar  su convicción de que ambas deudas t ienen 
derecho á la mis  estr icta igualdad ,  y que desde a h o 
ra deberla declararse en favor de la po s te r ior ,  si pa
ra hacerlo ño fuese indispensable una ley.

También  es necesario ot ra para poner  en ejecu
ción la medida que se acaba de anu nci ar  sobre capi 
tales de censos; pero de todos modos es ya urgente 
fijar un  plazo para usar  de la facultad concedida por 
el ci tado decreto de ó de Marzo  de 1856, á fin de que 
t r ascurr ido  se trate de proceder  á la venta que p r o 
bablemente hará  desaparecer nuest ra  deuda  sin Ín
teres.La que tiene la nación por  rédi tos  vencidos y no 
pagados en la consol idada es sin duda la mas digna 
dec l am ar  la atención de la Regencia ;  no pe rd i énd o
la ni un  momento  de vista para  hacer  en su favor  lo 
mas que permi tan  sus facultades y las c ircuns tancias .

E n  el Real  decreto de 50 de Agosto de 1856 se 
mand ó ingresar  en el tesoro de la nac ión  todos los 
productos  que se obtuvieran  de las ventas de los edi 
ficios de que se componían  los monasterios  y conven
tos de las comunidades  religiosas suprimidas  , á fin 
de que sirviesen para las atenciones de la guerra.

Term inada  esta fel izmente ,  conviene re in tegrar  
en su verdadero dest ino todas las fincas de las co m u
nidades religiosas supr i midas ,  que es la amor t izac ión  
de la deuda pública consolidada.  Ademas  los edificios 
no enagenados ó cedidos para u t i l idad  públ ica has ta  
el dia , dejos de p r o d u c i r ,  están de te r iorándose ,  p e r 
diendo de su v a l o r ,  y exigiendo reparac iones costo
s a s , á que no ha podido acudirse en estos úl t imos 
t iempos por  la m ul t i t ud  de obligaciones preferentes 
que han  es trechado al erario nacional .

P a r a  atajar  este perjuicio y prop or c iona r  algún 
empleo á los cupones de intereses vencidos ,  op in a  el 
Mi nis t ro  que es conveniente sacar á subas ta  los c o n -  
ventos que hoy están sin dest ino , para  ser enagena
dos por  la postura  mas al ta,  á pagar  de contado en 
los referidos cupones.

Se ha n  expuesto á la Regencia los fundam entos  
de las medidas  que deben reclamarse en favor  del 
crédi to de la nación .  E n  este p r im er  paso ,  no desea 
el Minis t ro  que se vea mas que u n  pr e l i minar  de las 
que conviene adopt a r  para r es t aurar  y elevar ese cré
dito á la a l tura  que merece , no tan to  por  el decoro 
y la buena  fe nacional ,  pr imer  cuidado del Go bi er 
no español ,  cuan to  por  la u t i l idad  recíproca  del pais 
y de sus acreedores.  Lo que pre tende  po r  ahora  el 
Mi nis t ro  es :

1.° Que  en la puntua l  observancia del Real  de
cretó de 19 de Febrero  de 1856, no  queden desaten
didos ni los derechos adqui r idos por  los poseedores 
de las diferentes deudas de la nac i ón ,  ni  los que asis
ten á los compradores  de bienes nacionales,  pa ra  que 
todos disf ruten de unos mismos beneficios; ni en fin, 
la al t ísima conveniencia de d isminu i r  la deuda c o n 
sol idada,  pa ra  i r  al iviando las cargas que  pesan so
bre todas las clases del Es tado.

2.° Qu e  al paso que se dan facilidades pa ra  an t i 
cipar  el pago pendiente  de los precios de compra  , re
ciba él crédi to nacional  u n  fuer te impulso en la 
amor t izac ión de los valores de la deuda,  públ ica que 
ent ren  á satisfacer el todo ó par te de unos  800 millones 
de reales,  á que ascienden las obligaciones otorgadas 
para  pagos de plazos ú octavas partes.

5.° Que  reconocido , mas to da v ía ,  que proc lama
do el pr inc ip io  de igualdad y su r igorosa apl icación 
á todas las deudas sin Ínteres , sea evidente que la 
demora  en su cumpl imiento  no se ex tenderá  á mas que 
al cor to té rm ino de la r eun ió n  de las próx imas  Cor
t e s , á las que se presentará  un  proyecto de ley que 
t ienda á hacer desaparecer ,  con la enagenacion de 
los capitales de censos , toda  la deuda  sin ínteres  an
ter ior  , poster ior  y pasiva ext rangera .

4.° Q)ue en la enagenacion de todos los edificios 
que s irvieron  de monasterios  ó conventos  , se am or 
t i c e , á ser posible,  ló menos un a  cuar ta  par te  de los 
intereses que ho y debe la nac ió n ,  procedentes de su 
deuda consol idada in te r io r  y ex terior .

E n  consecuencia de todo ,  el Mini s t ro  de Hac ien 
da t iene la ho n ra  de presentar  á la aprobación  de la 
Regencia los cuat ro  decretos que p rop on e  se sirva 
expedi r.

M ad r i d  9 de Dic iembre  de í840.=:Agustin F e r 
nandez de Gamboa.

i.°
L a  R e i n a  D o ñ a  Isabel n  , y  en su Real  no m bre  la 

Regencia provis ional del R e i n o , ha  venido en decre
t a r  lo siguiente :

Ar t ícu lo  í .°  E n  cumpl imiento  de los artículos 10
í í  y 14 del Real decreto de 19 de Febrero  de 1836’ 
confi rmado por  las Cortes en 26 de Jul io  de 1857 , los 
compradores de bienes nacionales pagarán el precio de 
ios remates  en esta f o r m a : una  tercera par te en títulos 
de la deuda  consol idada al ó  por  KJÜ : ot ra tercera p:lr. 
te también en t í tulos d é l a  deuda  consol idada al 4 po" 
IOÜ: y la restante tercera par te  en tí tulos ó documen
tos de la deuda sin ín teres,  p ropiamente  llamada asi 
en vales no consolidados , y en deuda negociable con 
Interes de ó  por  100 d p a p e l , á voluntad de cada com
prad o r ,  po r  el valor respect ivo según los tipos de úfi 
por  106 en la pr im era  especie, 68 por  iUÜ en la secun
da,  y 68 por  100 en la tercera.  °

Ar t .  2.° E n  consecuencia los compradores que lla, 
yan satisfecho ya las tres pr imeras  octavas partes en 
deuda sin ín teres ,  e jecutarán el pago de la cuarta oc
tava par te en t regando dos tercios del importe desús 
respectivas obligaciones en t í tulos de la deuda conso
l idada  al ó y 4 por  100, y el ot ro tercio en deuda sin 
Ínteres según el a r t ícu lo anter ior .  La misma reglase 
observará con todos los comprad ores ,  cualesquiera 
que  sean las obligaciones que tengan vencidas y no 
satisfechas.

A r t .  5.° Cu and o  los compradores hay an  realizada 
po r  en tero la ent rega de una  tercera par te  del precio 
de los remates en deuda  sin Ínteres como queda  pre
ven ido ,  el resto de sus obligaciones pendientes  se sa
t isfará en t í tulos de la deuda consolidada,  los dos ter
cios del Ínteres del ó  por  100 y el ot ro tercio del 4 
po r  100.

Ar t .  4.° La  graduación  del precio del papel para 
pagar  en efectivo las cant idades  y residuos corres
pondientes  á compras  de bienes nacionales á que se 
refieren las leyes de 1.° de A b r i l  de 1857 y 16 de Ju
lio del año co rr ien t e ,  se en tenderá  para  con las fin
cas que se hay an  comprado  ó se compren desde el 
dia de su publ icac ión ,  no  respecto d é l a s  compradas 
anter i ormente .

Tendré is lo  en t end ido ,  y dispondréis su cumpli
miento.  =:E l  Duqu e  de la V i c to r i a ,  Presidente.  
Pa lacio á 9 de Diciembre de 1840.=A D.  Agustín 
F e rn and ez  de Gamboa.

2.°

La R e i n a  Doña Isabel II , y en su Real nombre la Regencia provisional del Reino* ha venido en de-* cretar lo siguiente:Art. 1.° Los compradores de bienes nacionales, que en uso de la facultad que les está concedida por el Real decreto de 16 de Febrero de 1856, se prestaren á anticipar el pago de las obligaciones otorgadas con arreglo al art. 14 del mismo decreto, con an* 
terioridad á sus vencimientos respectivos, tendrán derecho á las rebajas siguientes:

Por U 
anticipación d«l primer 

plazo se abonará 
5 

por 100 
o sea 

4 por tOO 
del valor total dél 

remate*
Por la ...... del segundo corresponde abonar. 
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.... 
í¿...............Idem.
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idcrii.
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del octavo 
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idem.

Art. 2.° Los títulos de la deuda consolidada que 
los compradores entreguen por anticipación de pago, llevarán consigo en favor dél Estado, los cupones ó intereses vencidos del semestre en que se realicé la 
entrega. Tendréislo entendido V dispondréis su cum* plimiento.=El‘ Duque de lá V ictoria, Presidente.=



E n  Palacio  á 9 de Diciem bre de 1840.—A  D. A gus
tín F ern and ez  de Gam boa. °

3.°
Lá R e i n a  D ona Isabel t i ,  y  en su Real no m bre  

la Regencia provisional del R eino , lia venido en de
cretar lo s iguien te :

Art.  í . u Los censos declarados en estado de re
dención por  el Reai decreto de ó de M arzo de 1838, 
y que n o  están com prendidos en la ley de 31 de M a
yo de 1837, serán redimibles en l;a form a que aquel 
establece tan solo por el term ino de 90 dias desde la 
publicación de este decreto en las respectivas cap i ta 
les de prov inc ia .

A rt .  2.° Los que du ran te  dicho té rm ino  no eje
cuten la redención no gozaran después de los bene
ficios del citado decre to ,  y los capitales se venderán 
en publico rem ate ,-en  el modo y  form a que las Cor
tes determ inen , en vista del proyecto  de ley que les 
presentará el G obierno ,

A rt.  5.° P a ra  qu e  los censatarios puedan  a p ro v e 
charse de este últim o plazo que se les concede , se 
circulará de nuevo el c itado Ideal decre to , encargán
dose á los in tendentes que llegue á conocim iento de 
todos los pueblos de la m on arq u ía .

Tendréislo en tend ido  , y  dispondréis su cum p li
miento. =  E l Duque de la V ic to ria  , P res iden te . z= E n  
Palacio á 9 de Diciem bre cíe 1840.—A  D. A g ust ín  F e r 
nandez de G am boa.

 4 .°
 La R e i n a  Doña Isabel n  , y  e n  s u Real nom bre la 
Regencia prov is ional del R e in o ,  lia venido en decre
tar lo s iguien te :

A r t .  1.° Se señala el té rm ino  im prorogable  de 60 
dias, contados desde la publicación de este decreto, 
para que los ayu ntam ientos  por  medio de las d ip u ta 
ciones provincia les , d i r i jan  al m in is te r io  de H ac ien
da las reclamaciones sobre edificios pertenecientes al 
Estado , que con arreglo al ar t.  24 del Real decreto 
de 8 de M arzo de 1836 , consideren que deban ser 
aplicados á establecimientos u objetos de conocida u t i 
lidad p ú b l ica ,  los cuales hab rán  de estar justificados 
en los expedientes que fo rm arán  y acom pañarán  
Es mismas diputaciones. C u and o  el G o b ie rno  por  
contemplar fundada la reclam ación accediere á ella, 
será condición  que los edificios en la form a que fue 
ren cedidos han  de ser empleados en los usos para  
que hayan  sido reclamados den tro  de los seis meses 
siguientes á la ad jud icac ión , quedando  esta sin efecto 
e4> caso co n tra r io .

Art. 2.° Todos los edificios qu e  s irv ie ron  de m o 
nasterios ó conventos de las suprim idas  com unidades  
religiosas de ambos sexos, no enagenados has ta  ahora  
en venta real ni á censo , y que no esten ó fueren 
aplicados á destinos de u t i l idad  pública  , según los dos 
artículos p receden tes , lo mismo que sus iglesias no  
dedicadas actualm ente al culto d iv ino , se ponen  en 
venta pública por té rm ino  de seis meses , á pagar en 
cupones de intereses vencidos d é la  deuda consolidada 
de la nac ión ,  sin diferencia  alguna de in te r io r  n i  e x 
terio r,  v por todo su valor  nom inal.

A rt .  3 ° Se observarán en estas ventas las mismas 
reglas y formalidades establecidas para  la enagenaeion 
de bienes nac io n a le s , con la sola diferencia de ejecu
tarse doble s u b a s ta , cualqu iera  que sea el precio de 
la tasación.

A r t .  4.° La ju n ta  de venta de bienes nacionales 
dará cuenta al m in isterio  de H acienda del resultado 
délos remates , con su d ictam en sobre ellos.

A r t .  ó.° N o quedará  perfeccionada la venta hasta  
ser aprobado el remate p o r  el mismo m in is te r io ;  y 
en seguida de serlo se o torgará  la correspondien te  
escritu ra , den tro  de 50 d ia s ,  pagando los com prado
res en el acto la m itad  del im porte  to ta l por  que les 
fueren adjudicadas las fincas ; y la o tra  m itad  á los 
seis meses de la fecha de la escr itu ra .

T endréis lo  en tend ido , y d ispondréis su cum pli
m ie n to .n E l  D u qu e  de la V ic to r ia ,  P res iden te . r E n  
Palacio á 9 de D iciem bre de 1840.=A D. A g u s t ín  
Fernandez de Gam boa.

L a R e i n a  D oña Isabel n , y en su Real nom bre  la 
Regencia provisional del R e in o ,  en a tención al m é r i 
to , servicios y c ircunstanc ias  de D. F e rn a n d o  M adoz, 
gefe político de la p rov in c ia  de N a v a r r a , ha  venido 
en conferir le  la in tendencia  de la m ism a , que se halla 
vacante po r  cesación del que la servia. Tendré is lo  en- 
temlMo, y d ispondréis  su cum plim ien to .—E l D uque  
de la V i c to r i a , P res iden te .—E n  Palac io  á 7 dé DL- 
cíembre de 1840. =  A  D. A g us t ín  F e rn a n d e z  de 
Gamboa.

L a  R e i n a  D oña Isabel n ,  y en su Real nom bre  
la Regencia provisional del R e in o ,  a tendiendo  al 
mérito y servicios del in tendente  de la p rov inc ia  de 
Logroño D. J o a q u ín  de Ber r u e t a , ha  ven ido en p ro 
moverle á in ten den te  de segunda clase, debiendo co n 
t inu a r  s irv iendo  en comisión la in tendenc ia  que des
empeña en la actualidad. T e n d ré is lo  en tendido , y dis-
Íondreis su ciim pÍim iento.=El D uque  de la V ictoria ,  

Tésidente.rfEn Palacio  á 7 de Diciém bré de í 8 4 D .=  
A  D. A gust ín  F ern and ez  de Gamboa.

La R e i n a  D oña Isa b e l  I I , y  en su R e a l  nombré
hl Regencia provisional del R e in o ,  lia ven ido en de
c la ra r  cesante, con el haber que por clasificación le 
co rresponda  , al in ten den te  de C anarias  D. José M a
ría B rem on , n o m brando  para que le suceda á D. T o 
mas Diaz B e rm u d o ,  que an te r io rm en te  ha servido 
este destino» Tendré is lo  entendido , y d ispondréis su 
cum plim ien to .—Eí D uque de la V ic to ria ,  P res iden te .— 
E n  Palacio á 7 de Diciembre de 1840.—A  D. A g u s j 
t in  F e rn and ez  de Gamboa.

L a R e i n a  D oña Isabel n ,  y  e n  s u  Real nom bré
la Regencia provisional del Reino  , ha venido en tras
ladar  á la in tendencia  de Cáceres á D. F rancisco  N u 
ñez, que desempeña la de H u esca ,  nom brando  para 
su remplazo en esta á D. Ram ón F oncil las ,  coronel 
de in fan te r ía  , tesorero en la a n te r io r  época consti
tucional y com andan te  cesante de carabineros dé 
M u rc ia :  re se rv án d o se la  Regencia emplear á D. Be
nito M aría  Caballero , que por enfermedad no pu e 
de ahora  desempeñar la in tendencia  de Cáceres , y 
por cuyo motivo con tinua rá  en su clase a n te r io r  de 
cesante. Tendréis lo  en tendido , y dispondréis sii cum 
p l im ie n to - .E l  D uque  de la V ic to r ia ,  P  resi den te.=: 
E n  Palacio  á 9 de Diciembre de 1840.—A D. A gus
tín  F e rn and ez  de Gam boa.

M IN ISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .

P o r  el Real decreto de 8 de O ctub re  de 1835, se 
mandó que hasta la resolución de las Cortes sobre la 
reform a del clero los M. R R . arzobispos, R R .  obis
pos y demas prelados á quienes competa se abstuv ie
sen absolutam ente de expedir  dim isorias y  conferir  
órdenes m ayores bajo n ingún  t í tu lo  y po r  n ing ún  m o
tivo ni p re tex to  , salvos los casos que en el mismo 
decreto se expresan .

P o r  ;o tro  de igual dia de 1836 se m anifes taron  las 
consecuencias que ten d r ía  p a rad o s  con traven tores  la 
in fracción  de aquel p recep to ,  y se encargó á las* au 
toridades judiciales y adm inis tra tivas  que estuviesen 
á la vista y pusiesen en conocimiento del G obierno  
los casos en que se faltase á aquella disposición.

Estos Reales decretos no han  sido alterados has
ta ahora  y lian debido cumplirse según su tenor; 
pero consta en-la Secretaría  del m in isterio  de mi ca r 
go que no ha sucedido as i,  y que con menoscabo del 
respeto que se debe al G ob ierno  co n s t i tu id o ,  con 
perju icio del Ínteres del E s tado  y no sin escándalo y 
peligro de la t ran q u i l id ad  de las conciencias, se ha 
e ludido po r  medios irregulares  la observancia de aque
llas disposiciones.

E n te ra d a  de ello la Regencia provisional del R e i
n o ,  ha  resuelto que se éxp ida  esta c ircu la r ,  re en c a r -  
gando el exacto  y  pu n tua l  cum plim iento de los dos 
decretos referidos, sin perju ic io  de lo que estime con 
veniente resolver en los expedientes que se están in s
t ru y e n d o  con respecto cá las contravenciones ya  ver i
ficadas.

De orden  de la mism a Regencia lo com unico  á V . 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. m uchos años. M ad r id  10 de D iciem bre 
de 1840.r:Alvaro Góm ez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 2 de Diciembre.\

Fondos p ú b l ico s . Consolidados al contado, 9 0 ^
Id. á cuenta, 90^.
E spaña: Deuda a c t iv a , 2 3 j .

Los periódicos de Veracruz del 9 de Octubre anuncian 
que la diferencia existente entre el ministro ingles y  el G o 
bierno mejicano se ha arreglado» satisfacción de ambas partes.

F R A N C I A .
P a r í s  2  de D ic ie m b re .

Fondos púb licos .  Cinco por 1 0 0 , 1 1 1 .
Cuatro y medio id. , 1 0 3 - 2 5 .
Cuatro i d . , 99.
Tres i d . , 79.
Acciones del banco , 3280.
España. Deuda a c t iva ,  2&f-.

La comisión dél proyecto dé con testación .«e ha retiñido 
hoy i\ las once y media en la habitación del presidente dé la 
Cámara, habiendo adoptado las modificaciones hechas ¿ va
rios párrafos del proyecto primitivo» ( D eb á is .)

í Lord Gráavilletha pitido mañana utva larga confíe-
v4 .

rencia con M i\  Guizot en el ministerio de Negocios extran
jeros. ( Cotnm.)

Idem  3.
La cómisiorl de respuesta al discurso de la Corona ha h e 

cho distribuir h o y , antes de la apertura de la sesión, una 
nueva redacción destinada á reemplazar los párrafos 2? y 3? 
del proyecto. Dicen asi:

Señorí la Francia se ha conmovido profundamente con 
los» sucesos que acaban de verificarse en Oriente. V . M. lia 
debido ordenar ios armamentos, y estos subsistirán. Hanse  
abierto créditos extraordinarios para hacer frente á e llos,  y 
nosotros apreciaremos mas adelante el uso á que se hayan des
tinado. Lá Francia , en el estado de paz armada, y Lena 
del sentimiento de su fuerza, velará por el mantenimiento 
del eqüitiurio CurOpeó , y no consentirá que Contra él se aten
te: débelo al rango que ocupa entre las naciones, y no está 
menos interesado en esto el reposo del mundo que su propia 
dignidad. Si la defensa de sus derechos ó de su iníluencia lo 
e x ig e ,  hablad, señor, y los franceses se alzaran a vuestra 
voz. El país entero no vacilará ante ningún sacrificio, y nun
ca os faltará el concurso nacional.

La comisión ha hecho asimismo algunas ligeras modifica
ciones en el ultimo párrafo; todos ios demas quedan ínte
gramente cual estaban. ( D ebats .)

En la sesión de ayer 3 de Diciembre se ha declarado su* 
ficientemente discutida en la Cámara de los Diputados la to
talidad del proyecto de contestación, { i d 2)

P artes  telegráficos.
Tolón 29 de Nov¡embre.===El mariscal Valée al Ministro 

de la G u e rra .= S e  ha verificado la expedición á Medeah sin 
que el enemigo se haya opuesto á nuestra marcha. Las tropas 
han vuelto el 22 á sus acantonamientos. El tiempo no per
mite nuevas operaciones

La provincia de Argel se halla perfectamente tranquila.
La de Constantina no ha sido teatro de ningún acontecimiento.
Aun no ha llegado el correó de Oran.
Tolon 29 de Noviembre y Biidah Í 2 . = E !  mariscal Valée  

al Ministro de la Guerra.=E1 cuerpo expedicionario ha vuel
to ayer á Biidah, después de las afortunadas operaciones so
bre Mili-ana y en la montaña de 2iekar* Varias tribus han si
do severamente castigadas. Hemos tenido 5 hombres muertos: 
62 heridos han entrado en los hospitales ambulantes.

QConstitutionnel.)

El T im e s } refiriéndose á una correspondencia de París, da 
como cierto que dentro de  tres semanas tendremos un nuevo 
G abinete, compuesto del modo siguiente:

Ministro de la Guerra, Presidente del Consejo, M r.  
Sóult.

De Negocios extrangeros, Mr. Molé.
De Justicia, Mr. Martin (du Nord).
De Hacienda, Mr. Humano ó Mr. Passy,
D e  lo Interior, almirante Duperié*
De Comercio, Mr. Cunin Gridaine.
D e Obras públicas, Mr. Dufaure.
De Instrucción pública ,  Mr. de Villemain.
Se creará un Ministerio de los Cultos para Mr. Gas-  parin.

Mr. Molé no quiere ser Presidente para asegurar el mi
nisterio de lo Interior á Mr. de Lamartine. En cuanto á Mr. 
Guizót y a Mr. Duchatel , se los sacrifica sin compasión ; sin 
embargo, se baria por enviar otra vez á Londres al primero. 
Este ministerio espera atraerse á Mr. Dupin.

El Correo  pretende que Mr. de Broglie aceptará la em
bajada de Londres. { I d . )

MADRID 1 0  DE DICIEMBRE.

E S T U D IO S  N A C IO N A L E S  D E  S A N  ISIDRO.
E XAM ENES EXTRAORDINARIOS DEL CURSO DE 1839 A 1840.

Nota de los alumnos que han obtenido la primera y  segunda 
censura en estos exámenes, y  preguntas que han salido 
por suerte de las 100 presentadas por los profesores res
pectivos.

COMISION DE EXA M EN.

Clase de lóg ica  jr g r a m á t i c a  general*
E l Sr, D. Manuel Ventura Gómez, director presidente,  

D. José López de U r ib e ,  Don Luis Mata y  Araujo y  Don 
Saturnino Lozano, profesores.

N o m b res .  Censuras.
D. Alejandro González. Notablemente aprovechado.

Manuel Cheéote. Id.
Luis Díaz de la Cruz. Id.
Alejandro Sampedro. ' Id.
Manuel Capdevila. Id.
Joaquín Tenreiro. Sobresaliente.
Isidoro Benitez. Id.
Antonio Lopex. Id.
Ademas fueron aprobados 1 3  alumnos de esta clase.

P r e g u n ta s .  f
l  42. La causa, el origen y  la naturaleza de nuestras ideas



¿ tres rosr.s diferen tes ó solo una ó solo dos?  funde  V . la
re* puesta.

7.  ¿ Q u é  entiende V .  por cosas p rim arias  y  por cosas se-
cu n d ir ía » ?  Da lugar esta división de las cosas á una d iv i
sión de las esencias? manifiéstela V. y  p rueb e  V .  los d ife
rentes caracteres de cada una de las dos grandes  secciones 
d e  los c o n o c i m i e n t o s  humanos.

27. ¿ Q o e  es lo que debemos hacer  cuando queramos for
m ar una hipótesis para generalizar  ó un conocimiento de 
p ro p ie d ad ,  ó un conocimiento de causa á seres no observados 
ni ex per im en tados?

9. ¿ Q u é  entiende V . por esencia íntima y p r im aria  de las 
cosas? ¿Son siempre supen ores  al alcance de nuestra  razón 
las esencias íntimas y p r im ar ia s?  Amplíe V . la respuesta.

23. E xp l iq u e  V. los caracteres de los principios ó ax io 
m a s ,  entendiendo por estos unas proposiciones necesarias ,  evi
d en tes ,  c ie r ta s ,  v e rd a d e r a s ,  muy universales y muy abs
tractas.

52. Dígase la razón de este princip io de filosofar. wEn fi
losofía ex per im en ta l  las proposiciones fundadas p rim ero  en 
observaciones ó ex p er im en to s , y generalizadas después por  
la hipótesis á cosas muy análogas,  son probables  y deben no 
obstante  cualquiera  otra hipótesis en contrario  , ser tenidas ó 
por exactam ente v e rd a d e ra s ,  ó por próxim amente v e rd a de  
ras ;  hasta que encontremos otros fenómenos que nos bagan 
ve r  la necesidad de dar  á las expresadas proposiciones gene 
rales  mas e x a c t i tu d ,  ó de conocer que están sujetas á alguoa 
excepción.

5. ¿E n  dónde debe buscarse el origen de la filosofía, y 
qué es lo que ha dado lugar á las investigaciones filosóficas?

43. ¿Cuántas especies hay de ideas? manifieste V .  las d i 
visiones principales.

48. ¿Cuántos y cuáles son los caracteres  de los trabajos 
filosóficos hechos con el método de hipótesis?

6. ¿ Q ll¿ es método? ¿Cuál método es b u en o ,  y cuál es 
m a lo?  Prueb e  Y. que la definición que Y . dé del método es
tá bien dada.

34. ¿C uál  es el mas alto  resu ltado  á que el hombre pue
de l legar en la explicación de un fenómeno, y en qué  consis
te  el método verdaderam ente  filosófico que  puede darnos  su 
explicación mas c a b a l?

4. ¿Cómo se dem uestran  las relaciones de la filosofía, con 
las otras ciencias?

98. ¿Q u é  se entiende por escri tu ra  en filosofía, y por  
consecuencia en gramática ge n era l?  ¿ T ie n e  que ser posterior  
la escritura ea el orden del tiempo al lenguaje  h a b la d o ?  
¿C uáles  son las ventajas  que la escri tu ra  p ropo rc iona?  F u n 
de  Y. la respuesta .

100. ¿C uán tos  caracteres son necesarios para fo rm ar  una 
escritura alfabética pe rfec ta?  ¿Son letras todos los caracté-  
res de la escritura  alfabética? F úndese  lo que se re spond a ,  y 
manifiéstese qué representan las le tras  vocales ,  y  qué  las 
consonantes.

98. ¿Cuáles son los puntos capitales que  corresponde t r a 
ta r  á la gramática general re la t ivam en te  a la coordinación de 
las palabras?  ¿D eb e  entenderse lo mismo en esta ciencia por 
euos tres signos proposición , oración y  d iscurso l F u n d e  V .  
la  respuesta.

48. ¿ Q u é  ideas son genera les?  son ú t i le s?  cómo las fo r 
mamos ?

28. ¿C uál  es la ve rdadera  idea de la indu cc ió n ,  y qué  
entienden por inducción otros filósofos ?

37. Dígase, ¿cómo formamos nuestras prim eras  ideas ,  y 
qué requisitos son necesarios para  ad qu ir i r  después de f o r 
madas las primeras ideas nuevos conocim ientos?

22. ¿C uán tas  y cuáles son las opiniones de algunos filóso
fos acerca del origen del conocimiento que  todos los hombres 
que  se hallan en el uso de su razón, aunque sean de los me
nos instru idos,  tienen de los ax iom as? P ru eb e  V . cuál de 
e llas  es la v e rdadera .

10. ¿'Qué requisitos ex ige el método de observación y 
ex per im en to?

31. Dígase la razón de este princip io de filosofar: las 
cualidades  que sin incremento ni d e c rem en to ,  ó con in c re 
mento ó d ecrem en to ,  sujetas á una ley constante , se hallan 
en todos los cuerpos que se puedan observar ó ex per im en tar ,  
deben ser reputadas  corno cualidades universa les  de todos los 
cuerpos sean cuales fu e re n ,  aun de los que no se pueden  ob
servar  ni exper im en tar .

56. Pruébese que no deben buscarse las causas de  la in 
teligencia en la pasividad de l a l m a ,  esto e s ,  en la sensibi
lidad.

5. ¿Cómo se prueba á priori y  á posteriori que  los t r a 
bajos filosóficos de instrucción son desm edidam ente  extensos?

Clase de filo so fía  moral y  relig ión .
L a  misma comisión que p a ra  la clase an terior .
F u e  aprobado un alum no de esta clase que  se presentó á 

examen.
P reg u n ta s .

1* ¿ Cuáles son las bases de la filosofía moral ?
57. ¿ E s  el ce libato  contra  la ley n a tu ra l?  Pruébese  la 

respuesta.
¿ Q ue es contra to  oneroso? ¿ Q u é  es contra to bene

ficioso? Dése la definición solamente.
3. ¿ E s  libre la acción que hace e l  hom bre p o r  m ie d o ?  

P ruébese  la respuesta.
97. Pruébese que la dispersión y el estado ac tual de los 

judíos es un castigo del deicidio que cometieron.
88. P ruébese  que es verdad  lo que refieren y  contienen 

los libros del Antiguo Testam ento.
68. ¿ E s tá  proh ib ida  la usura por la ley n a tu r a l ?  P ru é  

bese la respuesta.
69. ¿ Q u é  es j u r a m e n to ?  ¿ Q u é  condiciones debe tener 

para  ser l íc ito?
79. E l  que no es vir tuoso ? puede ser fe l iz?  P ruébese  la 

respuesta.
8i». ¿Q u e  son las pasiones? ¿ Q u é  hay que decir  acerca de  ellas ?
48. Pruébese que el suicidio es contra la ley na tura l .
61. ¿ O u e  es co u tra to?  ¿o b l iga  en el fuero de la con- 

cientúa el contra to  aunque no esté escrito?
58. ¿ Está prohibida ¡la poligamia simultánea por la ley 

n a tu ra l  ? Pruébese la respuesta,

49. ¿Podemos qu ita r  l íc itam ente la v ida  al justo  a g re 
s o r?  E xpliqúese  y pruébese la respuesta.

12. ¿Son  ve rdaderas  leyes las que da el hom bre contra  
la ley natura l ?

10. ¿ Q u é  es l e y ?  ¿C óm o se d iv id e ?  Dése la definición 
de sus divisiones.

17. ¿Cómo se define la conciencia? ¿C óm o se d iv id e ?  
E x p l iqú ense  sus divisiones.

70. ¿ Que es voto? E xp liqúese  la definición.
98. Pruébese que es talsa la religión de Mahoma.
85. Pruébese contra  los polileistas que no puede h a b e r  

mas que un Dios.
83. ¿ E n  qué consiste la re l ig ió n ?  ¿C uá le s  son sus ene

migos y los errores  de estos?
55. ¿ Q u é  es l u jo ?  ¿Cómo puede considerarse el l u j o ?  

Considerando el lujo económ icam ente,  ¿es ú t i l  ó es p e r ju d i 
cial al aumento de la riqueza pública.

6. ¿ Q u é  son reglas de las co s tum b res?  ¿Se  conocen to 
das igualmente ?

67. ¿ E n  qué consiste la  u s u ra ?  E xp liqú ese  la  respuesta.
LA MISMA COM ISION.

Clase de litera tura  é historia .
E n  esta clase fueron aprobados dos alumnos que  se p r e 

sentaron á examen,
P regun tas .

67. ¿ Q u é  decís del reinado de W i t i z a  y  del fin que tuvo  
este monarca?

31. ¿Q u é  entendemos por dram a ó poesía d ra m á t ic a?
11. ¿ L a  precisión excluye la riqueza del len gua je?
68. ¿Cuándo se verificó ia invasión de los árabes en E s 

paña , y cuál fue el fin de D. Rodrigo?
63. ¿Quién fue el p r im er  Rey godo en España?
69. ¿Cuántos Reyes godos h u b o ,  y quiénes son dignos de

memoria por sus hechos?
20. ¿ Qué es estilo? ¿Cuántas son sus clases?
6. ¿Qué se entiende por gusto en l i te ra tu ra?  ¿ E s  igual 

en todos los hombres? ¿Es susceptible de pe rfec tib il idad?
80. ¿Qué decis de la regencia de Doña M aría  de M olina ,  

en la minoría de F e rn an d o  iv , y del fin de este M onarca?
82. ¿Qué decis del carácter  de D. J u a n  n  y  de su favo

rito D. A lv aro  de  Luna?
9. ¿Qué es elocución? ¿Q ué es pa labra? ¿Cuántas a cep 

ciones puede tener  esta?
32. ¿Qué es Gobierno? ¿E n  cuántas clases se divide?
29. ¿De dónde trae sil origen la versificación castellana?
55. ¿E n  qué épocas debernos d iv id ir  la historia de E sp a 

ña para es tudiaría  u t i lm ente?
79. ¿ Cómo subió al trono D. Sancho el Bravo?
37. Lope de Y ega  y C a lde rón ,  fundadores  del tea tro  

español ,  ¿siguieron el clasic ismo, ó fueron una escuela partid 
cu lar?

78. ¿M ereció  el nom bre de sábio Alonso x?
42. ¿Qué se entiende por o d a ,  y  cuáles son sus clases 

principales?
75. ¿Qué influjo tuvo  el reinado de  Alonso v i ,  en la  so

ciedad civil y religiosa de E sp a ñ a ,  después de  la conquis ta  
de Toledo?

47. ¿En qué  t iempo tomaron ya  consistencia la len gua  y 
l i te ra tu ra  españolas?

89. ¿Cuál fue la causa dé! levantam iento  de  las com uni
dades de Castil la? ¿Cuál fue su fin?

26. ¿Q ué es poesía? ¿En qué consiste la esencia de aquella?
15. ¿Qué es discurso ú oración retórica? ¿Y de qué p a r 

tes puede constar?
3. ¿Qué se en tiende por reglas en la l i te ra tu ra ?  ¿Son ne 

cesarias estas en las composiciones literarias?
COMISION DE E X A M EN .

Clase de prim er año de matemáticas .
E l  Sr. D r .  D. M anu e l  V en tu ra  G ó m ez ,  d i r e c to r ,  p re s i 

d en te ;  D. Miguel D o lz ,  D. Francisco de T ra v ese d o  y  Don 
Venancio González V a le d o r ,  profesores.

N om bres . Censuras.
D. M anuel Capdevila .  Sobresa liente .

Isidoro Benitez. N o tab lem ente  aprovechado.
Joaqu ín  T enre iro .  Id .

Ademas fueron ap rob ados  14 alumnos de los presentados 
á estos exámenes.

P reg u n ta s .
70. Dado un t r iángu lo  inscrib ir le  un círcu lo .
3. Demostrar que un quebrado  no muda de v a lo r ,  au n 

que se m u lt ip l iqu en  ó d iv idan  por un mismo núm ero  sus dos 
términos, (fie continuará .)

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L .
Debiendo devolverse  á los señores socios los b i l le tes  p e r 

sonal y de convite que se les recogieron para las reuniones 
ex traord inarias  del 28 de Noviem bre  últ imo y  6 del co rr ien 
te , tendrán la bondad de presentarse en la secretaría  g e n e 
r a l ,  donde les serán en tre gado s,  exhibiendo antes la carta  de 
socio, en los dias 11 y 12 del ac tual desde las diez de la 
mañana hasta las tres  de la t a r d e ;  en la inteligencia de que 
el que no lo verificase perderá la acción para e n t ra r  en la 
reuuion que ha de ce lebrarse  el sábado próximo 12 á las ocho 
de la noche. Asimismo se previene á los que no tomaron b i 
lletes para las dos reuniones an tedichas,  presenten bajo las 
mismas formalidades los que conserven en su pod er  para  con
tram arcarlos , pues sin este requisito se tendrán por  in ú t i l i -  
zados. .

Ju n ta  consultiva de fa c u lta d  veterinaria*
Facultad v e terina ria .^O b ten ido  por los catedráticos de

la escuela de ve ter inar ia  el co rrespondiente  super io r  permi
so para poder tener con los profesores de la ciencia de cu ra r  
animales las reuniones indispensables á fin de p lan tear  una 
sociedad de socorros m u tu o s ,  de cuyo proyecto, y aun traba 
jos que hay preparados tienen ya muchos de ellos noticia, se 
in v i ta ,  tanto á los veterinarios cuanto á los a lb é i ta res -her ra -  
dores , se sirvan co ncurr ir  á la ju n ta  que con tan filantrópico 
é interesante objeto se ha de ce leb rar  el jueves 17 del pre
sente m esá las doce de su mañana en la sala de Columnas del 
Excino. ay un tam ien to ,  en cuya ju n ta  se dará  cuenta de lo 
que hay adelantado en este asunto ; y si se acuerda la forma
ción de la sociedad y que quede desde luego in s ta lad a ,  se de
berá nom brar  una comisión gub erna tiva  que redacte  los esta
tutos y la r i ja  hasta que esté definit ivamente constituida.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  10 á las tre s  de la  ta rd e •

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al po r tad o r  del 5 por 1 0 0 ,  26^  con cupones al 

contado: 2 6 | ,  tres dieziseisavos, siete diezise isavos, £  , A 
y 26 cinco (lieziseisavos á v. f. ó vol. y  firme: 2 6 | ,  f  , ¿ 
i  , cinco dieziseisavos y 27 id. á prim a de cinco diezi*
seisavos, nueve treinta idosavos y £ por  100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p o r tad or  del 4 por 1 0 0 ,  00.
V ales  Reales no conso lidados,  00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in te ré s ,  5 quince dieziseisavos, j  y 5  trece 

dieziseisavos cá 60 d. f. ó v o l . :  6 y 6£  á v. f. ó vol. á prima 
de i  por 100 nuevas.

Acciones de l  banco español  de San F e r n a n d o ,  00.
c a m b io s.

L o n d re s ,  á 90  d ia s ,  3 6 j .  C o ru ñ a ,  \  din. d.
P a r í s ,  15-13 á 14. G r a n a d a ,  ^  á i  id.

M á la g a ,  •£- b.
S a n ta n d e r ,  1 id.

A lican te  , £ á 1 b. S a n t ia g o ,  -J d.
B arcelona,  á ps. fs., l | d i n .  id. S e v i l l a ,  ^  á pa r  b.
B ilbao, •§• id. id. V a len c ia ,  £ din. id.
C ád iz ,  £ id. id. Zaragoza> par.  din .

Descuento de  l e t r a s ,  á 6  p o r  100 a l  año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Gran  sinfonía á completa  orquesta .
2? L a comedia nueva o r ig ina l ,  en cinco actos y en verso, 

t i tu lada
E L  C U A R T O  D E  H O R A .

La acción de esta comedia es sumamente sencillo ,  aunque se 
ha procu rado  que no carezca de Ínteres, y que  este ínteres sea 
constante y progresivo. Antes que  acum u la r  lances sobre lances 
con riesgo de fa l ta r  á la ve ros im il i tu d ,  p r im era  é indispen
sable condición de toda obra d r a m á t ic a , se ha cuidado de 
desenvolver  con la debida na tu ra l id ad  los diversos caracte
res que  figuran en la f á b u la ,  puestos en pugna por una pa
sión que avasalla á to da s ,  el a m o r ,  y siendo el eje de esta 
inofensiva máquina la irresolución , ó si se qu ie re  , la coque
ter ía  de una muger. Si con tales e lem en to s ,  y con solos cin
co in te r locu to res ,  logra el poeta no fastidiar al auditorio , ya 
que no acierte á d iv e r t i r l e ,  quedará  satisfecho.

3? Boleras robadas á seis.
4? T e rm in a rá  el espectáculo con uñ d iv e r t id o  sainete.

C R U Z .  H o y  no hay función.
M añana sábado se volverá  á poner en escena la ópera  jo

cosa en dos ac tos,  música del maestro R ic c i , t i tu la da
L E  N O Z Z E  DI F I G A R O .

G R A N  C O N C I E R T O
vocal é instrum enta l en el salón del Liceo artístico  y  /«- 

terario á beneficio del profesor D. José -M aría de Cíe- 
b ra , en la  noche del tunes 14 de Diciembre de 1840.

L a sociedad del Liceo artís t ico y l i te ra r io  de esta capital,  
deseosa de que este dis tinguido profesor español tenga oca
sión de hacer conocer al público los adelantos que  ha hecho 
en la g u i ta r r a ,  y que  han oido con .entusiasmo y admiración - 
las principales capitales de E u ro p a  que ha reco rr ido  , se ha 
prestado á co n tr ib u ir  en cuanto  ha estado de su parte  á que 
antes de su próximo regreso á Londres dé un concierto con 
la m ayor bri l lan tez  posib le ,  para lo cual tom arán parte  en 
él algunos de los mas distinguidos ar tis tas  de su sección de 
música.

La em presa de los teatros ha condescendido tam bién , en 
obsequio al Sr. C iebra,  en que los indiv iduos de la com pañía 
l í r ic a ,  á quienes este ha inv i tado ,  cooperen del mismo modo 
al m ejor  éxito del concierto ,  que por las expresadas  razones 
espera el Sr. C iebra sea digno de esta i lu s trada  capital.

Los program as que  anuncien todos los porm enores  de la 
función se repa rt i rán  oportunam ente .

A las siete y media.
P recio  del billete 20 rs.
Los billetes se expenderán  desde el sábado en la conser

j e r ía  del mismo hasta el viernes 1 1 ,  desde cuyo, di» se ex
penderán aS p ú b l ic o ,  y  en los almacenes de música de Car* 
r a f a , ca lle  del P r ín c ip e ;  y de M in teg u i ,  C a r re ra  de San Ge* 
r ó u im o , casa del Buen Suceso.


